




MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE NUEVO CHIMBOTE 

UN NUEVO COMIENZO 

Que, mediante Dictamen Nº 00001-2021-CSCDCyS-JYRA-MDNCH de fecha 
18 de marzo del 2021, la Comisión de Seguridad Ciudadana, dictaminó por 
unanimidad declarar procedente la Aprobación de la ORDENANZA MUNICIPAL 
QUE RATIFICA EL PLAN DE ACCIÓN DISTRIT AL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2021 DEL 

DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE. 

Estando a los fundamentos antes expuestos, en uso de fas facultades 
conferidas por el inciso 8) del Artículo 9° y 40° de fa Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972, y con el voto de los señores regidores se aprobó 
por UNANIMIDAD, lo siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE RATIFICA EL PLAN DE ACCIÓN DISTR/TAL DE 
SEGURIDAD CIUDADANA 2021 DEL DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE 

ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR el Plan de Acción Distrito/ de Seguridad 
Ciudadana aplicable al Distrito de Nuevo Chimbote, el cual consta de 
Generalidades, Diagnostico, Recursos y Programación de Actividades para el 
ejercicio del año 2021, que es parte integrante de la presente Ordenanza 

Municipal. 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que el Pion de Acción Distrito/ de Seguridad 

Ciudadana aplicable Distrito de Nuevo Chimbote poro el ejercicio del año 2021 , 
;;: entre en vigencia al día siguiente de su aprobación por el CODISEC NUEVO 

CHIMBOTE y culmine el 31 de Diciembre de 2021 . 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR al Comité Distrito/ de Seguridad Ciudadana del 
Distrito de Nuevo Chimbote - CODISEC NUEVO CHIMBOTE, su implementación y 

cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO: La presente ordenanza municipal entrara en vigencia a partir 

del día siguiente de su publicación. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 
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